
De:

A:

Unive¡sidad A¡srd de Chile
\tececrqí¡ácdém¡ca

Vice¡rector Acadérnico

Rectoda
Secteto¡ía General
Vicerrcctoda de Gestión Ecooómica y Administrativa
Dirección de Fin¿nzas
Direccióndc Estudios de Prcgado
Fscr¡ltad de Cienci¡s de la Ingenicría
Instih¡to de Obtas Civiles
Escuela dc Ingorietíe en Construcción
Escuela de Ingenieda Civil eo Obtas Civiles

Resolución No092

Yaldiüa, 11 de sqptierrrbte de 2014

Vistos:

1. Lo establecido en el Texto Refundido del Rcglamento Acadérnico Estudi¡ntil de Pregado de la Universidad
Aust¡al de Ctri§ promulgado Resolució¡ de Rectoda N"10 de 10 ene¡o de 2fJ14, a especial, la Notrna Tta¡sitoü
Cuarta, quc establece la podbüdad de guc los rlwnnos de las promociones 2008-2012 puedac pteseotar r:na
solicin¡d de ptórtoga, avalada por zu ptofesor patrocinaotq paa que se les otorgue otto semesEe fnra termiaar l¿
tesis, seminario de tesis o trabaio de titulación sin pagat anoccl adicional

2 Lo indicado por la Di¡ecto¡a de Estudioe de Pregrado en C.I No099 de 25 de agosto de 2014.

3. I¡ soücitado pot el Ceotto de Estudi¡ntes de l¡ cerrer¡ de Ingenierh en Cor¡strucción en carta de feche 01 de
septiembre de 2014.

4' Los acuerdos Btablecidos en reuaiones efectuadas duranrc et año 2013, eatte el Di¡ectot de Bstr¡dios de Preg:rado,
el Vicerrectot Ac¿déorico, el Decano dc l¡ Faculad de Ciencias de la Ingenietía, acad&nicos del Instituto de Óbras
Gvles y estudiantes de la ca¡te¡a de Ingeniería en Coast¡ucción.

5' La nece¡idad de respera¡. dichos aoretdos, en osden a otorgar uo plazo adicional de titulación a los estudiantes dc

9$¡atot 2008 y 2009 en coosideración ¡ la estructura de los planes de estudios vigentes para las catreras de
Ingenierh en Coostrucción e Iugenierh Civil en Obtas Civiles ¡ además, e"rimir del pago de araacel mientras dure
dicha ptoroga.

6. Los acuerdos establecidos eo la reunión efecn¡ada el 09 de septiembre de ?.014 ent¡e los repr$entant$ de ta
Federacioo de Esrudiantes de la Univercidad Austral de Chile Sr Daniel Velásquez S., Srte. F;biol¿ Torre* G. y
Se Rodolfo Mátquez O.r la Directora de Estudios de Pregtado y el VicerrectorAcadémico,

7. I¿s at¡ibucioncs teglammtatias del Vicerrcctot Ac¿démico,

RESUELVO:

1.- Aptobat un señtestre eücional al esablecido en la No¡ma T¡ansitoda Cua¡ta del Reglamento Acadérnico Estudiantil,
para los cstudiantes de las carretas de Ingeniedr en Construcción e Ingeniería Civil en Obras Gviles gue hubiertn
ingtesado cn los años 2008 y 2009.

2-' Para hacer efectivo este beneficiq lcs estudiantes de las ptomociooes mencionadas en eI númerc anterior, deberán
Prcs€úter nnte sr¡s respectivas escuelas una solicitud de ptótroga, avaladr pot su profesor patrocinante,

3.- I¡s escuel¡s de Ilgeoreda ea Constmccióu c Ingenieth Civil en obres Gviles e¡viarán las nómin¿s de estudieotes que
bubieren soücitado esta ampliación de plazo a la ürecció¡ de Estudios de Ptegrado, para su aoáüsis y resolucióo
definitiw.
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